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DE U mOVlXOA DE VALUDOUD

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde q.ne se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leyes, órdenes y an r,cios que se manden publicar 
en los Bolelines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los .mencionados periódicos 
[Beales órdc7ief de 3 de Abril y 9 de Agoslo de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos, Peales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos Síes. Ministios 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .® O'^denes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .“ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr, Regente de 1* 
Audiencia, Sr. Hector de la Univeisidad, Jueces de pri
mera instancia y demas autoridades militares judiciales de 
la provincia A

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
gias de la Administración económica provincal.
| 3.’ Los anunc os oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PKESÍBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(q. D. g.); S. M. el Rey su augusto 
esposo, y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias ^ las Sermas. Señoras 
Infantas Doña Isabel, Doña Pilar y 
Doña Paz, continúan en Avila sin 
novedad en su importante salud.

S. A. R. Ia Serma. Señora Infanta 
Doña Eulalia adelanta felizmente en 
su convalecencia.

Madrid 02 de Setiembre de 1866.

Gaceta del 19 de iSeiie7nl)re de 1866.

Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: De un expediente que 
por separado se instruye en este Mi
nisterio de mi cargo aparece que, 
consultadas las Ordenanzas de las 
Aduanas de esa isla, se ha creído por 
algunas dependencias que á los despa
chos y reconocimientos de las mismas 
Aduanas no podían concurrir simultá
neamente y en un solo acto el Admi
nistrador y Contador de ellas.

Tan errónea opinion, hija al pare
cer de la redacción no bien interpreta
da del art. 23 de las expresadas Orde
nanzas, no ha debido imaginarse si
quiera, por ser'hasta d ; buen .sentido 
que en todos los casos en que el Admi
nistrador y Contador de una Aduana, 
de común acuerdo ó cada uno de por 
BÍ lo juzguen Conveniente, y mas que 
conveniente en disp nsable reciproca
mente se intervengan y juntos con 
curran á los reconocimientos y des
pachos.

Este es además el e.spíritu de mu

chos de los preceptos de las Ordenan- > 
zas, y hasta la letra del art. 11 que 
presupone esa simultaneidad de fisca
lización; sobre que el cargo do Conta
dor por su propia naturaleza lleva con
sigo la intervención de todas las ope 
raciones de la oficina en que funciona.

Pero aun cuando ninguna duda ni 
cuestión ha debido surgir sobre el par
ticular; para evitarías en lo sucesivo, 
y á fin de garantir como corresponde 
la buena gestion d j los haberes públi
cos y de los derechos del Estado, la 
Reina (q. D. g.) se ha servido resol
ver que como rectificación de lo que 
pueda aparecer ocasionado á perple- 
gidades en el art. 23 antes referido se 
entienda, de conformidad con lo que 
establece el art. 6^ de las Ordenanzas 
generales de la Península, q e los Ad
ministradores y Contadores de las 
Aduanas asistirán al reconocimiento, 
aforo y despacho de las mercancías, 
sin que ea mug.ui caso pueda dispen
sarse la presencia de uno de aquollo.s 
funcionarios, firmando el que haya ■ 
asistido con los Vistas.

Ea este concepto se servirán V. E. 
y el Intendente dictar las prevenciones 
oportunas, sin que por razón ni pre
texto alguno se aplace ó se deje de eje
cutar lo mandado; de cuya puntual 
observancia dará V. E. cuenta inme
diatamente á este Ministerio.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los fines expresado.?. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Se
tiembre de 1866.—Castro.

Sr. Gob 'mador superior civil de la 
isla de Cuba.

Minislerio de Gracia y Justicia.

En virtud de la nueva organización 
dada á la Secretaría de este Ministerio 
y sus dependencias por R al decreto 
de 3 de Agosto ultimo, y habiéndose 

refundido en la misma la Dirección 
general del Registro de la Propiedad 
y las Secciones de E dadística judicial 
y de la Colección legi.slativa de Es
paña, se han adoptado en las fechas 
que se expresan las siguiente.? reso
luciones:

Secretaría.

En 3 de Agosto de 1866., Nombran
do Jef.'S de Negociado en Adminis
tración, Auxiliares primeros de la 
Secretaria, con el su¿*ldo de 2.400 
escudos, á D. Róm-’.lo Moragas, auxi
liar que era con el mismo sueldo de la 
suprimida Dirección general del Re
gistro de la propiedad; D. Evaristo 
Rey y Pidal, Oficial de Sección cesan
te, y D. Má.ximo Sánchez de Ocaña, 
Oficial de la clase de quintos de la 
misma Secretaría, entendiéndose el 
nombramiento del último en comisión 
y sin percibir por ahora mas sueldo 
que el de 2.000 escudos: para las cin
co plazas de Auxiliares segundos, 
dotadas con el de 2.000 escudos, á 
Don Felipe Masy Monzó y D. Joaquín 
Moscoso, que eran Auxiliares en dicha 
Dirección general del Registro de la 
Propiedad; y D. Manuel Cabanillas y 
Doz, D, Juan Alvarez de Sotomayor 
y D, Cosme de Churruca, que tam
bién lo eran de la clase de primeros 
en la misma Secretaria; y para las 
otras seis plazas de Auxiliares terce
ros, dotadas con el sueldo de 1.600 
escudos, á D José Maria Montemayor, 
Oficial de la Secion de la Estadística 
judicial; D. Miguel Ramírez Mira..- 
tes, Auxiliar de la citada Direcciou; 
D. José Trillo y Figueroa y D. José 
Gonzalez Tejada, que lo eran de la 
clase de segundo.? en la Secretaria; 
Í). Luis Bremo:.!, cesante de la misma, 
y D. Gumersindo Azcárate y Menen
dez, Auxiliar que era de dicha Di
rección.

Nombrando Oficiales de Negociado 
en la Administración, Auxiliares cuar

tos de la Secretaría, para las seis pla
zas dotadas con el sueldo de 1.400 es
cudos, á D. Julián de la Cantera, que 
lo es de la clase de terceros; D. Blas 
Taracena y D. Pedro Alonso Cabareda 
que lo son de la Sección de Estadís
tica judicial, con igual sueldo; Dou 
Eduardo de Orduña que lo e.s de la 
de terceros, en la Secretaria; D. Ma
nuel Ramos, de la Sección de Esta
dística judicial con el mismo sueldo, 
y D. Mariano Arrazola y Guerrero, 
cesante de la Secretaria: para Las cin
co plazas de Auxiliares quintos, do
tadas con 1.200 escudos á D. Enr'que 
Santana y D. Juan Antonio Garcia 
Labú-no, que lo eran, con igual suel
do, de la Dirección general del Regis
tro de la Propiedad; D. Gab iel Cuar
tero y Atienza y D. Antonio Oñate y 
Valcarce, que lo son de la clase de 
cuartos de la Secretaría, y D. Go zu
lo de Córdova y Ceriola, Oficial un
décimo de la orlenacion de Pagos, con 
el mismo sueldo; y para otras cinco 
plazas de Auxiliares sextos, dotadas 
con 1.000 escudos, á D. Rafael Jime
nez de Góngora, que lo es de la clase 
de quintos; D. Manuel Elézpuro y La
puente, Auxiliar de la. Colec. ion le
gislativa de España, con igual suel
do; D. Fernando Ferez Albarracín, 
de la Sección d Estadística judicial, 
tambien con el mismo sueldo, y Don 
Juan Maria Biec y D. Fernando Gar
cia Briz, que lo son de la clase de 
quinto? en la Secretaría.

En 11 de id. id. Nombrando Ofi
ciales de la clase de terceros en la 
Administración, Escribiente.? prime
ro, segundo, tercero y cuarto de la 
Secretaria, con el sueldo de 1.060 es
cudos, á D. Manuel Mendez, que servía 
esta pla.za con el d . 1.260; D. Euge
nio Fernán .le?. D. Luis Ferez Hervás 
y D. Rafael del Ro al y Benitez, que 
lo eran primero, segundo y tercero de 
de la clase de segundos con el mismo 
haber, entendiéndose el nombramiento 
del primero en comi-fion por haber
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disfrutado mayor'sueldo; Oficiales de 
cuarta clase, Escribientes quinto, sex
to, sétimo, octavo y noveno, con el 
sueldo de 800 escudos, á D. Joaquin 
Gómez Palacios, Don Francisco Algo
ra y Córdoba, D. José Encina y Cos
sio, D. Antonio del Rosal y Benitez y 
D. Crisanto L ^pez, que lo .eran terce
ro, cuarto, quinto y sesto de la clase 
de terceros de la Secretaria con el 
mismo sueldo le los cuatro primeros, 
y el último Escribiente primero, de la 
suprimida Dirección del Registro de 
la Propiedad con el de 600 escudos: 
décimo, undécimo y duodécimo, con 
la consideración de Oficiales de quinta 
clase y el .sueldo de 600 escudos, á 
D. Ignacio Virto y Martin Mora, ce
sante de otra dependencia; D. Tomás 
Betegón y D. Antonio Luque y Gar
cia, que eran segundo y tercero de 
dicha Dirección con 600 y 500 escu
dos respectivamente, entendiéndose el 
nombramiento del primero en comi
sión por haber disfrutado de mayor 
sueldo; y décimotercero y décimo- 
cuarto, con el de 500 escudos, á Don 
Manuel Sardá y Llaveria y Don Juan, 
del Caño de la Vega, que lo eran en 
la misma Direcccion con el de 450 
escudos.

Declarando cesantes con el haber 
que por clasificación les corresponda, 
y sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios:

En 1.'’ de Agosto de 1866. A Don 
Manuel Melga! y Quintano, Oficial 
del Archivo de la Dirección general 
del Registro de la Propiedad, por ha
berse suprimido su plaza, y

En 3 de id. id. A Don Eduardo 
Leon y Llerena, Auxiliar de la clase 
de terceros de la Secretaria; á Don 
Serafín Adame, Oficial de la Sección 
de Estadística judicial; á Don Pedro 
Toro y Moya y Don Leon Córcoles, 
Auxiliares de la misma Sección; á 
Don José Pereira y Laven, Archivero 
de la citada Dirección del Registro de 
la Propiedad; á Don xlntoaio Góngora 
y Don Joaquín Peña, Auxiliares de la 
Seççion de la Cokeion legislativa 
ele ^España, y á Don Francisco Rol
dan y Lopez, Don Dario Perez Santa 
Cruz y D. Pablo Merello, Escribien
tes segundo de la clase de primeros, se- 
gundo y sétimo de la de terceros que 
eran respectivamente de la Secre
taria. ■

Are Ilir o.

En 3 de Agosto. Nombrando, con 
la consideración de Jefe de Negociado 
Gfí®ial primero del Archivo del Minis
terio con el sueldo de 2.000-escudos, 
á Don Pablo Perez Santa Cruz, que 
lo era segundo de la clase de prime
ros; Oficiales segundos con el de 
1.600 escudos á Don Joaquín Cabe
zas y D. Casimiro Rubio, que desem
peñaban iguales cargos; Oficiales de 
Negociado, terceros en dicho Archivo 
con el sueldo de 1.400 escudos, á Don 
Luis Esteban Garrido y Don Juan 
Raútista Fort, Oficiales que eran se
gundo de la clase de terceros.y prime

ro de la de cuartos del mismo Archi
vo; Oficial cuarto con 1.200 escudos á 
D. Florentin Rodríguez Casanova que 
lo era segundo de cuartos con el mis
mo haber anual; y quintos con el de 
1.000 escudos á Don Luis Maria de 
Campos y Romero, Escribiente pri
mero de la clase de terceros que era de 
la Secretaria con 800 escudos, y Ofi
cial cesante del mismo Archivo, y 
Don Mariano Ramiro.'y San, Auxiliar 
cesante de la comisión para el arreglo 
de los Archivos de las Escribanías de 
Cámara del extinguido Consejo de 
Castilla.

Declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda y 
sin perjuicio de utilizar oportunamen
te su servicios, á Don José Martínez 
Oficial primero de la clase de prime
ros de dicho Archivo,

Concediendo la jubilación con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Quiterio Urrutia, Oficial 
primero de la clase de terceros del 
mismo Archivo con los honores de la 
categoría superior inmediata de Jefe 
de Negociado, en cma si de ración á sus 
buenos y dilatados servicios.

Orelenacio7i de Pagos.

Nombrando, con la categoría de 
Jefes de Negociado, Oficial primero 
Interventor de la Ordenación general 
de Pagos con el sueldo de 2.400 escu
dos á D. José Fernandez Llamazares, 
que desempeñaba dicha plaza con 
igual haber; Oficiales segundos con 
el de 2.000 escudosáD. Eulogio Pini
lla y D. Manuel Quejana y Salaya, 
segundo y tercero que eran, el pri
mero con el mismo sueldo y el segun
do con el de 1,800; Oficiales terceros 
con el de 1.600 escudos á D. Inocen
cio de la Portilla, en comisión por ha
ber disfrutado mayor sueldo, y Don 
Serafin Gómez Palacios, que lo eran 
cuarto y sexto, el primero con 1.800 
y el segundo con el haber actual; y 
con la categoría de Oficiales de Ne
gociado de la clase de cuartos de di
cha Ordenación, con el sueldo de 1.400 
escudos, á D. Indalecio Morales de 
Setien y D. Mariano Tirado, que lo 
eran sétimo y octavo con el mismo 
haber, de la de quintos con el de 1.200 
escudos D. Oárlos Bravo ,y- Garrido, 
Auxiliar que era de la Colección le
gislativa con igual sueldo, y D. Hi
ginio Aguilaniedo, décimo que era en 
dicha Ordenación con el mismo haber 
y D. Antonio Perez y Jimeñez, Licen
ciado en Administración, y decimo
cuarto que era en la referida depen
dencia con 1.000 escudos; de la clase 
de sestos con el de 1.000 escudos á 
Don José Augusto Morente, D. Ma
riano Amoedo y -D. José del Hoyo, 
que lo eran duodecimo y décimoterce
ro con el mismo sueldo los dos prime
ros respectivamente, y el último Ofi
cial cesante de la propia dependen
cia; y de la de sétimos con el de 
800 escudos á D. Francisco Quejana y 
Salaya, |Don Eloy Murillo y Cueto. 
Lon Aureliano Valls y Don Francisco 

Cano, de Alarcón, que lo eran décimo 

quinto, décimosétinio, détimoctavo y 
vigésimo, los dos primeros con igual 
haber, y los dos últimos-con el de 700 
escudos.

Declarando cesantes con el haber' 
que por clasificación les corresponda y 
sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios, á D. Francisco 
Segundo Moronati y Don Ramón Ca
sanova y . Belda, Oficiales octavo y 
décimonoveno respectivamente de la 
•expresada Ordenación de Pagos.

Concediendo á Don Francisco Perez 
y Monzon, Oficial quinto delà Orde-- 
nácion general de P'agos, su jubilación 
con el haber que por- clasificación le 
corresponda, y los honores de la cate
goría superior inmediata de Jefe de 
Negociado, en 'atención á sus servicios 
y larga carrera.

Cancillería.

Nombrando Jefe de Negociado, Can
ciller del Ministerio con el sueldo de 
2.000 escudos, á D. Luis Quintana y 
Gadea, que servía el mismo cargo con 
el haber anual de 1.800 escudos; Ofi
ciales de Negociado, primero de dicha 
dependencia, con el..de 1.400 escudos, 
á D. Felipe Alique, y segundo con el 
de 1.200 á D. José Baca, que servían 
los mismos destinos con igual haber; 
Esreibientes primero y segundo, con 
el de 800 escudos y la categoría de Ofi
ciales de cuarta clase en la Adminis
tración, á D. Vicente Gonzalo de Li
ria y Negro y D. Luis Sanz y Zorno
za, que lo eran segundo y tercero en 
dicha Cancillería con el de 700; y ter
cero y cuarto con el de 600 escudos 
anuales á D. Vicents María Rodríguez 
y D. Francisco Subizar y Berasain, 
cuarto que era el primero de la misma 
dependencia con igual sueldo, y el se
gundo de la Ordenación de Pagos con 
igual dotación.

Jubilando con el haber que por cla- 
s'ficacion le corresponda á D. Melquia
des Martínez, Escribiente primero de 
la expresada Cancillería, y concedién
dole, en atención á sus buenos y dila
tados servicios, los honores de la cate
goría superior inmediata de Oficial de 
segunda clase en Ia Admistracion.

Gaceta del20.de Petiemlre de 1866,

Ministeido de la Gobernación.

Exposieioh á S. M.

Señora:
El reglamento orgánico del cuerpo 

de Telégrafos, aprobado por V. M. en 
3 de Junio último,"és absolutamente 
inconciliable con las economías adop
tadas despues y con las disposiciónes 
que han sido consecuencia de estas, 

; encaminadas todas á alivar en lo posi
ble la situación del numeroso personal 
del expresado cuerpo, que queda sin 
colocación y que debe obtenerla g’ra’ 
dualmente cubriendo las vacantes que 
en cada clase ocurran por el órden de 
rigurosa antigü dad. Admitido en el 
dia el turno de elección que se consig

na en dicho reglamento, se veria pri
vada esa gran masa de empleados ce
santes y sin sueldo de aquella justa 
garantía que respecto á su reposición 
en el mas breve término posible se há 
dignado V. M. concedería, procurán
dola asi con maternal anhelo un leni
tivo á la vicisitud por que atraviesa. 
Esto, Señora, aun prescindiendo de 
los inconvenientes graves que en la 
práctica ofrece la elección, y de la 
utilidad de proscribiría en cuanto sea 
dable, adoptando como principio ge
neral para la preferencia en lo que al 
adelanto de los que sirven al Estado 
se refiera, el moralizador sistema' de 
rigurosa antigüedad sin defecto, ya 
sabiamente establecido en otros ramos 
y doblemente provechoso en aquellos 
que, como el de Telégrafos, necesitan 
un gran espíritu de cuerpo, una orga
nización estable y sólida, capaz de 
destruir la falta de unidad que siem
pre se ha observado en sus diversas 
clases por razón de sus distintas pro
cedencias y un absoluto alejamiento 
de las luchas políticas y de las even
tualidades consiguientes.

Pero no son ya solo las razones ci
tadas las que en la actualidad se opo
nen á la observancia del expresado 
reglamento, sino que la fusion que 
este preceptúa de las dos clases de 
Auxiliares terceros y telegrafistas ma
yores separadas en la vigente ley de 
presupuestos produciría en el capítulo 
del persónal un aumento de conside
ración é innecesario,*^lando á la ve.z 
el singular contraste de acrecer dota
ciones á unos empleados, precisamen
te en el momento mismo de privar do 
su haber á otros por completo.

En viéta de lo expuesto, y teniendo 
presente que el repetido reglamento 
no ha llegado todavía á producir efecto 
alguno, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto pr'yecto de de
creto.—Aíadrid 15 de setiembre de 
1866.—Señora A: L. R. P. de V. M. 
—Luis González Brabo.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por mi Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan en suspenso 

las disposiciones del reglamento del 
cuerpo de Telégrafos aprobado en 3 
de Junio último, y en vigor las que 
regían ántes de la publicación de 
aquellas. _

Art. 2.° El cuerpo de Telégrafos 
constará de una sola escala desde te
legrafista segundo á Inspector gene-- 
ral, en la cual se colocarán todos los 

: individuos del mismo con arreglo ,á 
las fechas de sus últimos nonábramien-. 
tos, ascendiendo únicamente por ri
gurosa antigüedad sin defecto.

Dado en Avila á quince de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y seis, 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo.
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Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr. He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del.expedí ente instruido 
en esa Dirección general á consecuen
cia de haber solicitado D. Salvador. 
Alfarache que se habilite la Acluána 
de Algeciras paha importación del ex
tranjero de carbón mineral; y èôhsi- 
derando que en la actualidad *ha lle
gado á ser el referido combustible uh 
elemento necesario para la,industria 
y para los usos domésticos, S; M,,-. 
conformándose con lo propuesto por 
V. L, ha tenido á bien disponer que 
la habilitación de la Aduana de Al
geciras se- amplíe para el despacho di
recto del carbón mineral, proceden
te der extranjero; pero sin que por 
ningún concepto se autorice depósito 
especial de dicho combustible en aque
lla localidad.

De real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde á V. I. muchos. Ma
drid 30 de Agosto- de 1866.—Barza- 
nallaua.
Sr, Director general de Impuestos in

directos.

Ilino: Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del expediente instruido 
en esa Dirección general á consecuen
cia de haber ^licitado la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Gerona, que se per
mita utiliza!’ la carretera francesa de 
Mont-Louis, ínterin no estén abiertas 
las vias que han de poner en comuni
cación por aquellas montañas las co
marcas del Ampurdan y la Cerdaña, 
para el cambio recíproco de sus pro
ductos de caldos la primera, y de cen
teno y patatas la segunda; y conside
rando que no se halla terminada la 
via de comunicación que debe unir 
al Ampurdan con la Cerdaña, y por 
lo tanto que no puede hacerse el tras
porte de frutos y productos de aque
llas comarcas por territorio español; 
considerando que de acceder á que se 
conduzcan los vinos y aceites dehAm
purdan y las patatas de la Cerdaña 
por la carret ra. francesa, resultarían 
beneficios de importancia para los 
agricultores y para los habitantes de 
los referidos puntos; S. M., confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien dis
poner que se conceda el tránsito por 
la carretera francesa de Mont-Louis 
de los vinos y aceites del Ampurdan 
con destino á la Cerdaña, y de las pa
tatas con destiño tambien al Ampur
dan, fijándose las Aduanas de la Jun- 
quefa y Puigcerdá para la salida y 
entrada de los referidos caldos y pata
tas con las formalidades siguientes:

1,“' Que las Aduanas de la Jun
quera y Puigcerdá presentarán los 
corambres de vino ó aceite, y los sacos 
ó canastas de patatas que se exporten 
expidiendo para cada expedición un

talón-guiá doüde se expresará la clase 
de trasporte, ■, noinbre del conductor, 
número, clase, marcas, y peso bruto 
de los bultos, remitiendo en el mismo 
dia copia de estos documentos á la 
Áduana de entrada, la que dará aviso 
á la salida de la introducion, compro
bación y despacho de los bultos luego 
que lo haya verificado.

2.° Que se entreguen á los con
ductores el talón-guia y muestras cer
radas y selladas por la Aduana de la 
Junquera de los vinos y aceites de 
cada expedición, con objeto de que 
sirvan de. comprobación para el des
pacho en la Aduana de Puigcerdá.

Y 3.'' Que la Aduana de la Jun
quera remita á esa Dirección general 
mensualmente un estado detallado de 
los talones guías que se expidan para 
este tráfico, expresando todas sus par_ 
ticularidades.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años.-— 
Madrid 2 de Setiembre de 1866.— 
Barzanallana..

Sr. Director general de Impuestos in
directos.

SEGUNDA SECCION.

GOpiEÉNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—^NÚM. 256.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia Ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance, á la busca y cap
tura del italiano Gaspar Baratti y Ba- 
ratti, contratista de las obras de cons 
truccion de la via férrea del Norte; y 
caso de ser habido se pondrá á mi dis
posición con todas las seguridades de
bidas.

Valladolid 20 de Setiembre de 1866. 
—Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 255.

El Sr. Juez de primera instancia 
del partido de Benayente, me ruega 
se proceda á la busca, y captura de 
una muger que se hospedó en >casa de 
Petra Mateos, vecina de San Pedro de 
Ceque, la cual se fugó en la noche del 
dia 7 de Agosto, lleváñdose los efectos 
que á continuación se expresan: en 
su consecuencia espero de los Señor s 
Alcaldes de esta provincia, destaca- 

‘Ínentos de la Guardia Civil, y demas 
dependientes de mi autoridad proce
dan por cuantos medios estén á su al
cance, y caso de ser habida se pondrá

á mi disposición con las seguridades 
debidas, y con los efecto's.quela fueren 
encontrados.^

Valladolid 20 de Setiembre de 1866.
—Mariano Herrero.

Senas de la muger fugada.

Dice llamarse Modesta, de tierra de 
Toro y que es muger de un cabo de 
carabineros de la Puebla de Sanabria, 
como de 30 años, morena, corpulenta 
y al parecer en cinta.

\Sfecíos robados.

Un manteo azul, tres camisas de 
muger, un poco de lienzo, un Santo 
vidriado, unas arrecadas, una caja de 
cartón con unas cintas, una vara de 
percal en dos gorgueras de niño, un 
poco de seda, una libra de lana en
carnada, unas medias encarnadas y 
un pañuelo azul.

TERCERA SECCION.

Núm. 242,

Don Juan del Pueyo, Juez de primera 
instancia fiel distrito de la plaza 
de esta Ciudad de Valladolid.

En el espediente de concurso nece
sario en que ha sido declarado Fran
cisco Rodrig'uez, vecino de la villa de 
Iscar y que se sigue en este Juzgado, 
he acordado en auto de este, dia pu
blicar este edicto, por el cual se, cita 
á los acreedores fiel Francisco, para 
que en la mañana fiel quince de,. Oc
tubre' próximo y hora de las doce de 
la misma, comparezca por si ó por 
medio de apoderado con poder bas
tante, á la junta general de los mis
mos, que tendrá lugar en dicho dia y 
hora en este Juzgado calle de Zapico 
número 14. .

Dado en Valladolid á 20 de S®tiem- 
bre de 1866.—Juan del Pueyo.—Por 
Su Mandado Manuel Martin de Lez-- 
cano,

■ CUARTA SECCION-

Núm. 258.

Administración frincipal-.de -, 
/daeiendapública de la provincia 

de Valladolid.

La suprimida Administración de 
Propiedades y derechos del Estado, 
ha publicado diferentes avisos en este 
periódico oficial, haciendo saber al 
público que la cobranza de rentas y 
censos á cargo fie los Subalternos en 
los partidos de esta provincia se veri
fica entreg'ando á los pagadores car
tas de pago talonarias con las forma
lidades y requisitos que determina el 
modelo inserto en oí Sviletin del 14 
de Julio de 1864 núm'.' 8.

Al organizarse la Administración
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de mi cargo en la forma que dispone 
el Real Decreto de 28 de Julio último, 
ha estimado conveniente se continue 
este tan recomendado sistema y al 
efecto ha hecho á los Subalternos de 
Propiedades y derechos del Estado 
las prevenciones mas terminantes para 
que se provea á todo pagador de la 
carta de pago talonaria, como única 
que reconocerá esta oficina legal y 
admisible en las liquidaciones ó com
probaciones sucesivas.’

Encargo á los Sres,. Alcaldestse 
sirvan hacer todo lo mas público qlie 
Íes sea posible esta advertencia, à'Æn 
de que llegue á conocimiento de Zo s 
interesados. ■

Valladolid 18 de Setiembre fié 1866. 
Gregorio Villa.

CIRCULAR.

Dispuesto por la superioridad que 
dentro del presente mes se satisfaga á 
los respectivos recaudadores de Con
tribuciones el importe de los recibos 
del l.” y 2.° trimestre del año éc©iíó- 
mico de 1866-67 perteneciente á las 
fincas que administra y deba satisfa- ' 
cer el Estado; y hallándose en descu
bierto de la presentación de dichos re
cibos, algunos de los pueblos de esta 
Provincia; he acordado hacerles este 
llamamiento por medio de la presente 
circular, esperando de su óelo, se 
presentarán en esta Administración 
antes del dia 27 de los corrientes", á 
fin de que pueda llevarSe á efecto el 
pago de los mismos, advirtióndoles 
que de no verificarlo, sufrirán los 
perjuicios consiguientes.

'Valladolid 20 de seHembré de 1866.
■—Gregoria Villa.

QUINTA SECCION.

Núm. 260,

Ayuntamiento Constitucional de 
Velascálvaro.

En el dia diez y siete del corriente 
se ha extraviado del término de esta 
población un caballo de la pertenencia 
de Rafael Gutierrez, cuyas señas se 
expresan á continuación.

Si alguna persona supiere de su 
paradero, se servirá dar aviso á esta 
Alcaidia.

Velascálvaro y Setiembre 19 de 
1866.—José María Gutierrez.

Señas de lív Caballería.

Como seis cuartas de alzada; tres 
años; pelo negro claro; crin por hacer, 
cola larga; herrado, capón.

Núm. 259.

J)ireccion- general de .Jdentas i 
Estancadas g Loterías

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu-
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dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido . en suerte di
cho premio á D.** Ramona’Rubio hi'a 
D. Aureliano, Miliciano Nacional de 
Villanuava de la Fuente, muerto en 
el campo, del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva dispon r se pu
blique en el Boletín o^.cialy demas 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1866.— 
El Director general, Esteban Mar
tínez.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

ARRIENDO.

Se arriendan los pastos del monte 
de Duero, pinar de los Dotrinos, y 
sesta parte para ganado lanar para 
esta próxima invernía, de la propie
dad de Doña Melchora Fernandez 
Pombo, que vive en Valladolid, calle 
de la Constitución, núm, 12, princi- 
paíj con quien se tratará.

ANUNCIO.

Se Venden doscientas vigas de cho
po de Norman lia y algunos Alamos 
en la huerta de propiedad de D. Ma
nuel Delg’ado Isla, en este término de 
Urueña. Su remate se verificará el 
primero de Noviembre próximo, en 
easa de su apoderado D. Juan Guerra 
quien les enterará del pliego de con
diciones.

AL PUBLICO.
Situada nuevamente en la calle de las Angustias, número 5, una Agencia general ¿le 

negocios en esta provincia, la cual se encarga de cuantos asuntos j' trabajos se les ocur
ra á los Ayuntamientos y particulares, dirigida por D. Manuel Leon Sánchez, teniente 
que ha sido en el ejercito, empleado en varias dependencias, y últimaaiente en la supri
mida de Propiedades, tiene el gusto de comunicar á cuantos sugetos gusten honrar su 
casa, que se halla dispuesto á desempeñar los asuntos que se le confí. n, con la prontitud 
y buena fe que los misinos requieran, ayudado de su mejor deseo

El representante de la misma, que desea dar el impulso v realce que es consiguiente 
en cuastos asuntos se le confíen, cifra todo su porvenir en el buen re.sultado de su come 
tido; y para obtenerlo ha creido oportuno asociarse del muy conocido y antiguo emplea
do cesante Sr. D. Pedro Pueyo, delegado en esta ciudad por los señores que componen 
el ilustrado centro general de gestiones para toda clase de negocios en la Corte, cuyo 
pormenor es como sigue:

Centro general de gestiones para negocios^ Madrid.

Bnspeciores.

Exemo. Sr. Conde de Cumbres Altas, Brigadier del ejército y ex-diputado 
á Córtes.

Exorno. Sr. D. Juan Ortega y Pavía, Brigadier del ejército y ex diputado 
á Córtesi

Exorno.. Sr. D. Salvador María de Orí, diputado á Córtes.

2Bípector.

D. José Láa y Rute, del Comercio, Comendador de número de la Real 
órdeh Americana de Isabel la Católica.

Esta empresa tiene por objeto gestionar en las direccione-s, ministerios y demas de
pendencias, el pronto despacht» de los negocios de sus asociados ¡lor suscricion, cuyo 
pensamiento ha merecido de muchos periódicos la calificación de institución beneficiosa 
¿ inmejorable para los Ayuntamientos, corporaciones y particulares. Estas su-scriciones 
serán linchas en esta Agencia por el citado Sr. D, Pedro rneyo, dando al propio tiem
po cuantas espliçaciones sean necesarias. Convencido hasta el estremo de que conocidas 
<jue sean por los interesados las ventajas que le proporciona dicha suscricion por una 
insignificante cuota al año arreglada al negocio que espongan, no dudarán un momento 
en ser uno de los muchos que constantemente se van presentando.

Tambien se da razón en esta agencia á los sugetos que deseen cantidades previos los 
"requisitos necesarios.

PÉRDIDA.

Se ha estraviado una muía propia 
de Feliciano Vaquero, vecino de la 
Nava dél Rey, de las señas si
guientes:

Pelo negro, bociblanca, tres años, 
estatura poco mas de la cuerda y con 
una señal de rozadura por cima del 
corbejon del pié derecho, lleva cabe
zada de baqueta y ronzal de cáñamo.

La persona que la hubiere hallado 
se servirá dar aVisó á su dueño ó al 
Alcalde de la Nava del Rey, y se la 
abonará los gastos y el hallazgo.

A LOS MAESTROS.

Traspaso de una escuéla de niños 
en un punto muy céntrico de esta 
ciudad. Darán razón, plazuela del 
Museo, núm. 3, principal. (2—1.)

VENTA.

Se venden cuvas de 140 á 300 cá - 
taros, enarcadas en hierro; en Valla
dolid D. Miguel Diez y Diez, Plaza 
mayor núm. 44 cuarto 2." (8—5.)

MATEMÁTICAS.

Se abren clases de Iritmética, 
Al^ehra, Geomt'trsa y rrá^o- 
iiomelria rec^ísSmoa y e^fórsca, 
bajo la dirección de D. José Strauch, 
Comandante retirado del cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército.

Dichas materias se estudiarán cou 
la estension que las trata el Cirodde.

Calle de Espanta el Gato, núm. 20:
(6-4.)

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

La Agencia de D. Victoriano Gonza
lez Melendez, sita en la plazuela, de 
las Angustias núm. 7, bajo la direc
ción del Sr. Villalba, se encarg’a de 
la formación de cuenta municipales 
y de los Pósito-; con todas sus inciden
cias; tambien de redenciou de censos, 
de hacer pagos y realizar cobranzas, 
redacta escritos y modelo,? para todo 
género de expedientes en asuntos de 
administración, activa expedientes en 
las oficinas y admite todos aquellos 
asuntos decorosos y propios de esra. 
bleóimientos de está clase, todo por 
retribuciones prudente.^.

PRONTbARIO
DE LA ADMINISTR \CÍ0N MUNICIPAL

CON 

modelos y formularios para lodos los 
avion y servicios á gue son Ílamados los 
Alcaldes, los Ayunlnmienlos, sus Secre
tanos, las juntas locales y maestros de 
instrucción primaria;

POR

D. EUSEBIO FREIXA,
autor de varias obras y Secretario 
cesante del Cxeuio. Ayuntamiento 
de Suérida; bajo los auspicios y direc
ción del sexenio, c Slustrísijno Señor 
11. Í?clestino Más y .Abad, abo^adoy , 
aulor de obras de Administración y 
^Mobemador que ha sido de varias 

provincias.

De esla publicación, calificada por 
personas de indubitable 'competencia, 
de necesaria y precisa à la Administra
ción municipal y de útil y conveniente 
á la provincial, se ha repartido el tex
to y formularios referenle.s á todos los 
servicios desde enero à setiembre, y se 
completará el año antes del 13 del pró
ximo mes de agosto.

Et lodo formará un voló nen en 4.° 
mayor de unas 1.000 páginas, de pupre- 
sion clara y correría, cmileniend o ade
más de los modelos de lo.*^ actos y co
municaciones imprescindibles, sobre 400 
modelos \ formularjos, con ms cuales 
se pueden llenar lodos los servicios con 
perfería u uformidad.

Cerrada «lefinilivameüle el 30 de ju
nio la suscricion, cuesta el Prontuario 
60 rs. en Madrid y 64 para provin
cias, remiliendo por correos franco de 
porte.

A los suscrilores de El Consultor 
con consideración especial, se les ser
virá al precio de 30 rs., con remisión 
de esta cantidad en libranzas del Teso
ro ó en sellos de franijueo á razón de 
9 por cada 4 rs. ó sean 112 sellos de 
4 cuartos, ó su equiVtdeole siendo de 
otros precios.

Toda la correspondencia para El 
Consultor y los pedidos que se hagan 
del Prontuario, serán dirigidos á Don 
Eusebio Fréixa, Secretario-administra
dor de el Consullor de Ayuntamientos, 
calle del Barquillo, núm. 13, cuarto 
bajo.

No so responde del recibo de sellos 
que no vengan en carta certificada, y 
se encarga la mayor exacliiud en las 
indicaciones de la dirección de Ía re 
mesa.

AVISO
Á LOS

ALCALDES Y SECRETARK^S

En la imprenta de este periódico 
se encuentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las sig;u¡eutcs:

Estados para Establecimientos 
provinciales, municipales y par
ticulares de Beneficencia.

Balones de Contriineion Berri- 
t orial.

Balones de Contribución Indus
trial.

Balones de Consumo.
Balones de Patent s.
listados de los Bdifidos públicos 

destinados á diferentes servicios 
municipales.

Apéndice al AmiUaramiento de 
la Piqueta.

Afatrieulas que forma el Alcalde 
á los -individuos sujetos d la Con
tribución Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Pepartaniento del cuaderno de 
Cóm2iutos.

Instados de Matrimonio.
Bstedos Sanitarios.
listados de iVacimientos.
Petados de Pefunciones.
Carjarémes de Fondos Munici 

pales.
Cartas de Payo para fondos Mu

nicipales.
libramientos de fondos Munici

pales.
Cartas de Bntrada y de Payo 

para Pósitos.
libramientos de salida para Pó

sitos,
BíCtractos de ecepedientes de 

Quintas.
lista de Baila para la Quintas.
BiUaciones de Quintos y suplen

tes.
Pelaciones de toldados y suplen

tes.
Pdadones de Correcciones im

puestas yubernativameute por e 
Alcalde.

Pecibos de premio de Cobranza 
de la ContribucionBerriforial y de 
Subsidio para los Pecaudadorcs.

Papeletas de Aviso convocando á 
Sesión.

Bees de vida.
Pecibos derSpor 100.
Pcpeletas de Aviso para Con

sumo.
Paqjeletas de Aviso.
Papeletas de Altas.
Papeletas de Bajas.
Papeletas de Conminación.
En la misma imprenta de este 

periódico se encuademan los to
rnos de Boletines, y demas obras 
á precios arreglados.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Victoria, 24.
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